
 

 
Carrera 14 # 93-40 Oficina 403. Bogotá 

Tel:  + 57 60 1 841 8898. Cel: + 57 312 593 8346 / 310 819 4104 
Correo electrónico: catalinarodriguez@rodriguezarango.com, gerencia@rodriguezarango.com 

Señor 
JUEZ VEINTITRES (23) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                                                 S.                                     D.                

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA DE SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
CONTRA YEKO CASH BOX S.A.S. Y OTROS. 
 
RAD. 2018-01077 
 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DEMANDA ACUMULADA 

CATALINA RODRIGUEZ ARANGO, domiciliada en esta ciudad, mayor de edad e identificada como aparece junto 

a mi firma obrando en calidad de apoderada judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia, con 

el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 13 junio de 2022, me permito presentar la liquidación 

del crédito descontando los pagos efectuados por el demandado, así: 

- Por la suma de $4.060.800,00 por concepto de clausula penal pactada en el contrato de 

arrendamiento.   

TOTAL: CUATRO MILLONES SESENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS ($4.060.800,00). 

 

Del Señor Juez, 

 

CATALINA RODRIGUEZ ARANGO 

C.C. 51.878.880 de Bogotá 

T.P. 81.526 C.S.J. 

catalinarodriguez@rodriguezarango.com  

DSAH   
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